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Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023 
 
Ref.: Verbal impugnación de actas de asamblea 
Auto rechaza demanda 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00349-00 
 
Examinado el expediente, se observa que la parte actora no dio 
estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio del 6 
de julio de 2023, por lo siguiente: 
 

1.  No atendió lo requerido en el numeral 1, ya que el poder 
allegado esta conferido para promover un «Proceso Verbal 

Sumario de impugnación de actas de asamblea contra 
EDIFICIO TORRE DE LA MERCED P.H.» y no para resolver un 
conflicto entre las partes originado en «razón de la aplicación 
o de la interpretación de la ley y del reglamento de propiedad 
horizontal.», proceso que corresponde esta acción, según lo 

indicó el superior jerárquico. 
 

2.  No dio cumplimiento al numeral 3, debido a que no acreditó 
que el poder aportado, fue remitido desde la dirección de 
correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 

judiciales por la sociedad demandante en el registro mercantil. 
en los términos del artículo 5 de la ley 2213 de 2022. 

 
3. No acató lo exigido en el numeral 5, por cuanto no ajustó 
la demanda de acuerdo con lo establecido en el numeral 4 del 
artículo 17 de CGP. 

 
4.  No cumplió lo ordenado en el numeral 6, dado que no 
adecuó las pretensiones de acuerdo con lo dispuesto en el 
numeral 4 del artículo 17 de CGP. 

 
5. No acató el requerimiento del numeral 7, pues no señaló en 

el escrito de la demanda el domicilio de las partes. 
 

Así las cosas, dado que el presente trámite no fue subsanado 
completamente en los aspectos indicados y encontrándose más 
que vencido el término de que trata el artículo 90 del C.G.P., el 
Juzgado  
 

RESUELVE:  
  
PRIMERO: RECHAZAR el presente proceso por lo expuesto. 
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SEGUNDO: Dispóngase el archivo digital de las diligencias, previa 
desanotación en los registros respectivos.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 
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